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La ventaja competitiva
de escuchar con criterio

Herbert Toledo Bravo
Jefe de carrera de

Ingeniería Comercial
Universidad Santo
Tomás Los Ángeles

En las organizaciones solemos decir que toma-
mos decisiones informadas. Pocas veces nos dete-
nemos a cuestionar algo más básico: ¿ a qué o a
quién estamos escuchando realmente cuando
decidimos?

Vivimos en una era de sobreinformación:
reportes, dashboards, reuniones, correos y ahora
herramientas digitales que amplifican aún más
el flujo de datos. Paradójicamente, mientras más
información tenemos, más relevante se vuelve el
criterio para seleccionar qué voces considerar.
No todo pesa lo mismo, y ahí aparece un factor
silencioso pero decisivo: nuestros sesgos.

En la práctica, tendemos a escuchar con mayor
atención a quienes confirman nuestras propias
ideas, a quienes tienen mayor cercanía o a quienes
ocupan posiciones jerárquicas más altas. Esto
no solo empobrece la calidad de las decisiones,
sino que también invisibiliza talento dentro de
nuestros equipos. ¿ Cuántas buenas ideas quedan
fuera simplemente porque no provienen de "la
persona correcta"?

El problema no es la falta de información, sino
la forma en que la filtramos. Escuchar no es un
acto pasivo; es una decisión activa que define
el rumbo de una organización. Y en ese proce-
so, la diversidad de miradas deja de ser un valor
declarativo para transformarse en una ventaja
competitiva real.

Las organizaciones que están avanzando en
esta materia han comenzado a diseñar espacios
deliberados de escucha activa. No se trata solo de
encuestas de clima o buzones de sugerencias, sino
de incorporar mecanismos concretos en la toma
de decisiones: reuniones donde todos los partici-
pantes deben opinar, rotación en la conducción
de equipos, o instancias donde se privilegia la
evidencia por sobre la jerarquía.

Escuchar mejor también implica hacerse pre-
guntas incómodas: ¿ Estoy considerando puntos
de vista distintos al mío? ¿ Estoy validando ideas
por su contenido o por quién las dice? ¿ Estoy gene-
rando espacios seguros para que otros puedan
disentir? Los antiguos romanos designaban a
alguien que disienta de la mayoría y defienda
una posición contraria para revelar debilidades,
riesgos u otras alternativas de decisión.

En un entorno laboral cada vez más comple-
jo, donde la velocidad y la incertidumbre son la
norma, la calidad de las decisiones es un diferen-
ciador clave. Y esa calidad no dependerá única-
mente de la cantidad de información disponible,
sino de algo mucho más humano: la capacidad de
escuchar con criterio, apertura y conciencia. Por
lo que, no se trata sólo de tener información, de
escuchar, sino de tener la objetividad e impar-
cialidad para tomar decisiones que definirán el
rumbo de nuestras organizaciones.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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La oración en el espacio
público de EEUU

Mario Hidalgo Acuña
Abogado

Por ley, desde 1952, todos los presidentes de EEUU, han
emitido proclamaciones que designan el Día Nacional de
Oración cada año y desde 1988, el Día Nacional de Oración
se celebra el primer jueves de mayo. En 2008, la Fundación
Libertad de Religión cuestionó ante los tribunales la cons-
titucionalidad de esta legislación. La jueza de Distrito
estadounidense Bárbara Crabb, dictaminó que esta ley
era inconstitucional por ser contraria a la Cláusula de
Establecimiento de la Primera Enmienda, que prohíbe al
Congreso dictar una ley "que adopte una religión como
oficial del Estado". Prestemos atención a sus argumentos.
Señaló que, el único propósito de la ley cuestionada era
"alentar a todos los ciudadanos a participar en la oración,
un ejercicio eminentemente religioso que no cumple nin-
guna función secular. En este caso el gobierno ha tomado
partido en un asunto que debe dejarse a la conciencia indi-
vidual. Cuando el gobierno se identifica con un conjunto
de creencias religiosas da el mensaje a los no adherentes
que son forasteros e invade la decisión del individuo acerca
de cómo adorar". Agregó la sentencia que "Nadie puede
dudar del importante papel que la oración juega en la vida
espiritual de un creyente.

Sin embargo, reconocer la importancia que la oración
tiene para muchas personas, no significa que el Gobierno
pueda promulgar una ley en su favor, del mismo modo
que no puede alentar a los ciudadanos a ayunar durante
el mes de Ramadán, asistir a una sinagoga, purificarse
en una cabaña de sudación o practicar magia rúnica. De
hecho, debido a la naturaleza tan personal de la oración y
al poderoso efecto que puede tener en una comunidad, el
gobierno no puede usar su autoridad para intentar influir
en la decisión individual de orar o no, ni cuándo hacerlo».

Traigo a colación estos argumentos, por dos razones. En

su discurso en el 74° Desayuno Nacional de Oración, del
5 de febrero de 2026, el Presidente Trump promovió un
evento religioso que se celebrará este próximo domingo
17 de mayo de 2026 en Washington D.C .: "El 17 de mayo
de 2026, invitamos a los estadounidenses de todo el país a
reunirse en nuestro National Mall para orar, dar gracias
y reafirmar la fe de Estados Unidos como una nación bajo
Dios" y, el pasado 7 de mayo de este año se celebró en EEUU
el Día Nacional de Oración.

No estamos de acuerdo con que la oración sea promo-
vida por el Estado, sea a través de una ley que la haga obli-
gatoria, sea que el Presidente de la República la promueva
públicamente, porque dicha actuación estatal quebranta
el derecho fundamental de libertad religiosa en su faz
interna y debilita el muro de separación de la Iglesia con
el Estado. Aclaro que, no estoy en contra de la oración en
cuanto acto de devoción privada, pero no debe ser un obje-
tivo estatal permisible. El Gobierno no debe favorecer una
religión (incluida una práctica religiosa particular como
es la oración) sobre otra ni la religión sobre la irreligión,
siendo la elección religiosa una cuestión reservada a la
conciencia de cada persona. En eso consiste, precisamente,
la libertad religiosa, el

derecho que tiene cada persona de adorar a Dios con-
forme a los dictados de su propia conciencia sin coacción
externa. La sentencia de la jueza Crabb nos recuerda que,
la oración, en cuanto acto religioso por antonomasia que
es, siempre debe dejarse a la conciencia individual de cada
persona.

Los partidarios de la oración no necesitan la maquinaria
del Estado para afirmar sus prácticas religiosas. De cara
a derecho fundamental de libertad religiosa la conducta
religiosa de cualquier gobierno no puede sobrevivir.

¿Es más letal que antes
el hantavirus?

Dra. Carolina Otero

Inmunóloga y académica Escuela de Química y Farmacia UNAB

El aumento reciente de la letalidad del hantavirus en
Chile no se explica por una mayor agresividad biológica
del virus ni porque la cepa Andes sea hoy más virulenta,
pese a la atención que ha generado tras el hallazgo en el
crucero. El problema sigue estando en fallas humanas y
estructurales que se repiten. La principal es el diagnóstico
tardío. En su fase inicial, el cuadro se parece demasiado
a una gripe común: fiebre, dolores musculares, cefalea
y malestar general. Muchos pacientes consultan recién
cuando aparece la dificultad respiratoria, momento en
que el daño pulmonar ya es severo y las opciones tera-
péuticas se reducen dramáticamente.

A esto se suma una mayor circulación ambiental del
virus. El cambio climático ha modificado ecosistemas
rurales y silvestres, favoreciendo la presencia del ratón
colilargo y una mayor exposición a sus secreciones. El
riesgo sigue siendo estacional, pero parece haberse vuel-
to más persistente en algunas zonas. Tras la pandemia,
además, se instaló una inercia peligrosa en la atención
de salud: todo cuadro febril tiende a interpretarse como
COVID-19, influenza u otro virus respiratorio frecuente,
retrasando la sospecha de hantavirus en lugares donde
este diagnóstico debería estar siempre entre las primeras
posibilidades clínicas.

El escenario se vuelve aún más delicado por una
característica única de la cepa Andes, presente en Chile
y Argentina: es la única variante de hantavirus en el

mundo con transmisión comprobada de persona a per-
sona. A diferencia de otras cepas, donde el contagio
ocurre exclusivamente por contacto con roedores, un
paciente infectado también puede transformarse en un
foco de transmisión para su entorno cercano y para el
personal de salud. Esto vuelve crítico el diagnóstico
precoz. Cuando el cuadro se confunde con una gripe
común y no se aplican medidas de aislamiento, no solo
se pierden horas decisivas para el paciente, sino que
también se facilita la circulación silenciosa del virus
en espacios domésticos y urbanos.

La respuesta no pasa solo por campañas informativas
generales. Se requiere vigilancia local reforzada, con
equipos de salud rurales entrenados para mantener un
alto índice de sospecha ante cualquier fiebre asociada
a exposición ambiental. El traslado oportuno a cen-
tros especializados puede marcar la diferencia entre
sobrevivir o no. En paralelo, el trabajo preventivo con
trabajadores agrícolas y administradores de campings
es ineludible: bodegas selladas, espacios bien ventilados
y protocolos claros antes de limpiar o habilitar recintos.

El hantavirus avanza rápido. La transición desde sín-
tomas inespecíficos a una falla pulmonar grave puede
ocurrir en horas. Ante fiebre y antecedente de contacto
rural en las últimas seis semanas, no hay margen para
esperar. Actuar a tiempo sigue siendo la herramienta
más eficaz para reducir muertes evitables.
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